
REGLAMENTO BIKE –MARATHON LOS NAVALMORALES 

1. ORGANIZACIÓN 

Ayuntamiento de Los Navalmorales 

2. CALENDARIO 

Día 20 de Septiembre de 2015 a las 9:30 horas en Los Navalmorales (Toledo) 

3. CATEGORÍAS 

Las categorías para esta competición son las siguientes: 

Según sexo y edad: 

 MASCULINAS 

 

o SUB-23 (DE 15 A 22 AÑOS) 

o ELITE (DE 23 A 29 AÑOS) 

o MASTER 30 (DE 30 A 39 AÑOS) 

o MASTER 40 (40 A 49 AÑOS) 

o VETERANOS (MAYOR DE 50 AÑOS) 

 

 FEMINAS 

o CATEGORIA ABSOLUTA 

4. INSCRIPCIONES 

 El número de inscripciones estará limitado a 200 participantes. 

 La cuota de inscripción será de 12 € y se podrá realizar en la página web: 

www.evedeport.es 

 Los menores de 18 años necesitarán autorización paterna. 

 El plazo de inscripción se establece desde el  16 de Julio de 2015 hasta ---- (ver fecha). 

 Al conformar la inscripción antes de la carrera y antes de retirar el dorsal, será 

condición indispensable presentar el DNI. 

 Las placas o dorsales, serán divididas en grupos numéricos y adjudicadas por orden de 

inscripción, según categoría correspondiente. 

5. PARTICIPACION 

 La edad mínima para participar es de 15 años. 

 Los menores de edad tendrán que presentar el día de la prueba una autorización 

paterna. 

Para poder participar… 

Cada participante es responsable de su propia condición, tanto física como psíquica para este 

tipo de prueba. Todos los participantes cuentan con un seguro de accidente. 



6. RECORRIDO 

 La prueba costa de --- km aprox. (detalles aún sin confirmar) 

 El recorrido trascurre por bellos parajes de esta localidad. 

 Track: --- (sin confirmar) 

 Perfil de elevación:  --- (sin confirmar) 

7. EQUIPAMIENTO 

 El casco protector ha de ser de material rígido, homologado, será obligatorio durante 

toda la competición. 

 En la vestimenta del deportista el número y la posición de los mensajes publicitarios 

son libres. No obstante, la placa o dorsal ha de estar visible para los jueces de la 

carrera y personal organizativo de la misma. 

 La publicidad del dorsal y la placa porta número, están reservados para la 

organización, no estando permitido alterar la misma. 

 Los participantes no podrán cortar o doblar el dorsal. 

8. SALIDA Y FINALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

 Los participantes serán llamados a la línea de salida quince minutos antes de la hora de 

inicio. La competición dará comienzo a las 9:30 horas del día 20 de Septiembre de 

2015 teniendo como hora límite de finalización las 14:30 horas del mismo día. 

 La carrera tendrá un tramo cronometrado y otro controlado:  

o El tramo cronometrado irá desde el punto de salida hasta la llegada a la Sierra 

del Santo, donde estará situada la meta; ahí acaba la prueba competitiva. 

o El tramo controlado irá desde la meta hasta el punto de salida. En la bajada de 

la Sierra del Santo los corredores que hayan finalizado la prueba deberán bajar 

por la derecha y con precaución, ya que habrá corredores que no hayan 

finalizado, es un tramo estrecho y peligroso. 

 Ubicación del punto de salida: ----  

9. DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN 

 El corredor deberá realizar el recorrido marcado. Estará obligado a seguir el recorrido 

oficial y será el único responsable de sus errores. 

 No le está permitido el cambio de bicicleta durante toda la prueba. 

 Están prohibidos los insultos, malos tratos y otras conductas antideportivas, siendo 

motivo de descalificación inmediata. 

 El estorbar o perjudicar a otro competidor se considera conducta antideportiva, 

pudiendo ser descalificado. 

 A todo corredor al que se le pida paso debe cederlo lo antes posible y de manera 

segura. 

 Los participantes son responsables de su dorsal. 

 El recorrido estará señalizado, no balizado, siendo responsabilidad del corredor la 

localización de la señalización, que será de colores vistosos y perfectamente ubicados 

en cada cruce. 



 El recorrido estará abierto al tráfico, por lo tanto el participante deberá respetar en 

todo momento las Normas Generales de Seguridad Vial, señales de tráfico, siguiendo 

las instrucciones de los agentes y el personal de la organización. 

 La organización no se hace responsable de los posibles accidentes que puedan ocurrir 

en caso de imprudencias o por no seguir las normas de la prueba. 

 Las zonas de avituallamiento estarán debidamente señalizadas por lo que queda 

terminantemente prohibido tirar basura fuera del límite concedido para tal efecto. 

 La organización se reserva el derecho de realizar las modificaciones oportunas, cuando 

por algún motivo lo estime necesario. 

10. CONTROL Y CIERRE 

Por motivos de tiempo, control y seguridad, se establecerá un cierre de control en algunos 

puntos del recorrido. Desviando a los ciclistas por recorridos alternativos 

11. FINAL DE LA COMPETICIÓN 

Una vez finalizado el recorrido, según indicación de la organización se deberá permanecer en 

el área de meta. Cuando el participante ha finalizado la prueba, está obligado a entregar el 

chip. 

12. RECLAMACIONES 

 No se admitirán reclamaciones con respecto al desarrollo de la competición siendo los 

árbitros los únicos con potestad para hacerlo, solo se podrán hacer reclamaciones con 

respecto a la llegada, una vez leídas las clasificaciones provisionales. 

 No serán admitidas las reclamaciones firmadas por más de un participante. 

13. CLASIFICACIONES 

Se establecerán las siguientes clasificaciones: 

 SUB-23 

 ELITE 

 MASTER 30 

 MASTER 40 

 VETERANOS 

 FEMINAS 

 LOCAL 

14. NO-CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO 

La participación en esta competición implica la aceptación del presente reglamento. El 

desconocimiento del mismo, no exime al competidor de su cumplimiento. 

15. SUSPENSION O MODIFICACION DE LA COMPETICION 

Si por condiciones meteorológicas adversas ajenas a la organización. Esta podrá modificar el 

recorrido. 



Si causas de fuerza mayor impidiesen la celebración del Maratón, la organización no devolverá 

el importe de las inscripciones, pero entregará todos los regalos que les corresponde. En este 

hipotético caso, el maratón quedaría suspendido hasta la temporada siguiente. 

Tampoco se devolverá el importe a los ciclistas que habiendo efectuado el pago de inscripción 

anticipadamente no acudan al maratón. 

El mero hecho de inscribirse en esta marcha supone la aceptación del presente reglamento y la 

renuncia a todos los derechos contra la organización derivados de los daños que se puedan 

ocasionar en el maratón. 


